
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –Nulidad e ineficacia de actas- 110013103028-2010-00191-00 

 

Cumplido el término de suspensión procesal que pidieron los extremos en contienda y 

de consuno, se REANUDA el trámite del proceso. 

 

Ante el memorial que las partes y la curadora ad litem de los herederos indeterminados 

de HERNANDO CASTILLA SAMPER (q.e.p.d.) y MERCEDES URICOECHEA DE 

CASTILLA (q.e.p.d.), presentan en pdf’s 33-36 Cdno. 1 virtual, y en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 342 del C.P.C., (hoy 314 y ss. del C.G.P.), se DISPONE: 

 

Primero. - Aceptar el desistimiento incondicionado de las pretensiones de la demanda. 

 

Segundo. - No condenar en costas ni perjuicios a la promotora de la acción. 

 

Tercero. – Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas por cuenta de este 

asunto. Por Secretaría ofíciese. 

 

Cuarto. - Una vez cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívense las diligencias, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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